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jurídico procesal parece no tener fin, debemos reiterar la necesidad de que cualquiera que sea las acciones 
que se ejerciten y el resultado de las resoluciones judiciales, los poderes públicos deben garantizar, en 
cualquier supuesto, un destino para el espacio en el que se ubica esta edificación que sea plenamente 
coherente con los valores protegibles del Parque Natural del Cabo de Gata y Níjar que deben ser tutelados.

La necesidad de apostar por un desarrollo sostenible de nuestro territorio y, singularmente, del litoral, 
no es solo un deseo compartido por diversos sectores de la sociedad, sino también una exigencia 
constitucional y estatutaria que los poderes públicos deben preceptivamente asumir.

Desde las páginas de este Informe Anual insistimos, una vez más, en la necesidad de que los poderes 
públicos asuman, lo más pronto posible, el compromiso de destinar el espacio sobre el que se edificó 
este inmueble a un uso coherente con los valores ambientales que este parque natural posee y evite el 
extraordinario impacto visual que, en todo caso, esta construcción genera en este lugar.

...

CAPÍTULO 01.XII URBANISMO Y OBRAS PÚBLICAS

01.XII.2.3.1
Transportes y movilidad
...

La queja 13/3022 la abrimos de oficio tras tener conocimiento de la clausura de unos 2.500 aparcamientos 
en superficie en la Isla de la Cartuja, lo que vendría a agravar el problema de estacionamiento de los que 
allí desempeñan tareas laborales o de estudios. Tras recibir los distintos informes, tanto del Servicio de 
Proyectos y Obras del Departamento de Movilidad del Ayuntamiento de Sevilla, como de la Dirección 
General de Movilidad de la Consejería de Fomento y Vivienda y de EPSA (actualmente AVRA), que era la 
responsable de los solares que se venían utilizando como aparcamiento, se evidenció que existían distintos 
proyectos o criterios para ordenar el tráfico en la Isla de la Cartuja, que se daban graves problemas de 
movilidad, que previsiblemente se verían agravados con la entrada en funcionamiento de los servicios 
adscritos a la Torre Pelli.

Esta realidad exigía, a nuestro juicio, la necesidad de propiciar a la mayor brevedad posible una ordenación 
del estacionamiento y un plan de movilidad que diera una respuesta global (tráfico general de la ciudad), 
local (movilidad y estacionamiento en la zona) y sostenible a la demanda que, en tal sentido, se estaba 
produciendo. Cabía tener presente que el artículo 103 CE determina que la Administración Pública sirve 
con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con, entre otros, el principio de coordinación, 
y con sometimiento pleno a la ley y al Derecho. 

En línea con el precepto constitucional citado, el artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establece 
en su apartado 1 que las Administraciones públicas sirven con objetividad los intereses generales y actúan 
de acuerdo con, entre otros principios, el de coordinación, con sometimiento pleno a la Constitución, a 
la Ley y al Derecho. Por su parte, el artículo 44 del Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone que 
todas las actuaciones de las Administraciones andaluzas en materia competencial se regirán, entre otros, 
por el principio de coordinación entre las Administraciones responsables.

Por todo ello, formulamos a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Sevilla y a la Dirección General de 
Movilidad, de la Consejería de Fomento y Vivienda, Sugerencia de que, sin perjuicio de la incontestable 
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competencia que corresponde al Ayuntamiento en materia de ordenación del tráfico, a la mayor brevedad 
posible se llevaran a cabo las gestiones que se estimen necesarias a fin de que se mantenga una reunión 
entre las distintas partes interesadas con objeto de buscar, de acuerdo con los principios estatutarios de 
responsabilidad, lealtad institucional, coordinación y buena administración, una solución al grave problema de 
movilidad sostenible que afecta al Parque Tecnológico.

Tras la resolución formulada al Ayuntamiento de Sevilla y a la Dirección General de Movilidad de la Consejería 
de Fomento y Vivienda, entendimos que, en ambos casos, se había aceptado nuestra resolución por lo que nos 
dirigimos nuevamente a ambas instancias administrativas interesando que -como quiera que el objeto de este 
expediente de queja, amen de demandar una adecuada ordenación y utilización de las bolsas de aparcamientos 
existentes en el Parque Tecnológico de la Isla de la Cartuja, pretendía asimismo la adopción de políticas eficaces 
de planificación en materia de movilidad sostenible en la zona en el marco de un Plan Global de Movilidad 
Sostenible que suscriban todas las Instituciones afectadas- si se confirma el inicial consenso alcanzado, se nos 
mantuviera informados de la ratificación por las distintas partes del borrador de Acuerdo y, en definitiva, de la 
ejecución de las propuestas que contempla.

De la última respuesta que recibimos de ambas administraciones se desprende que, aunque se ha procedido 
a abrir las “bolsas” de aparcamiento de la Isla de la Cartuja, no se ha firmado el protocolo elaborado ni, en 
definitiva, se ha llegado a un acuerdo sobre el establecimiento de un modelo de movilidad que dé respuesta 
a las necesidades de la ciudadanía que, por distintos motivos, tiene que acceder a esta zona de la Ciudad. 
Necesidades y demandas que, en un futuro muy cercano, van a tener una mayor entidad con motivo de la 
apertura de nuevos edificios e instalaciones, entre los que cabe destacar, una vez más, la denominada Torre Pelli.

Ello nos permitía concluir que, por muy motivadas que, a juicio de ambas administraciones, puedan estar las 
razones que aduzcan para no llegar a una formula de consenso que permita dar respuesta a tales necesidades, 
carece de justificación alguna que unas administraciones que -conforme al artículo 103.1 de la Constitución deben 
servir con objetividad los intereses generales y actuar de acuerdo con los principios de eficacia y de coordinación 
y que, según el artículo 133 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, deben, asimismo, además de observar 
tales principios, tener presentes en sus actuaciones los principios de eficiencia, lealtad institucional, buena fe 
y proximidad a los ciudadanos- no hayan sido capaces de encontrar una formula de consenso que garantice 
un modelo de movilidad sostenible y eficiente en un suelo de tanta relevancia como el de la Isla de la Cartuja.

Por tanto, al estimar que, solo muy parcialmente, la Sugerencia formulada había sido aceptada (la puesta en 
servicio de las bolsas de aparcamiento es una medida claramente insuficiente) y que, además, no se está velando 
por los intereses generales de la ciudadanía adecuadamente, al mantenerse posiciones encontradas que no 
permiten dar una solución al grave problema de movilidad existente en la Isla de la Cartuja y el que se va a crear 
en su entorno, damos cuenta de todo ello en este Informe Anual al Parlamento de Andalucía.

En cierta medida y relacionada con esta cuestión, iniciamos de oficio la tramitación de la queja 13/4344 para 
verificar que los problemas que nos temíamos se podían generar al haberse otorgado una licencia de obra 
para la construcción de la Torre Pelli sin tener garantizada la ejecución de las infraestructuras de transporte 
colectivo previstas en el PGOU y que habían dado lugar a un posicionamiento de la Institución hacía ya unos 
años, efectivamente se podían presentar. Ello por cuanto estaba prevista su terminación en un breve plazo y 
tales infraestructuras no estaban ejecutadas.

En este contexto, el Defensor del Pueblo Andaluz formuló a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de 
Sevilla Sugerencia en el sentido de que, sin perjuicio, de las competencias en el ámbito de la movilidad que, 
preceptivamente, corresponden a ese Ayuntamiento y que como tales debe asumirlas de acuerdo con la 
legislación de régimen local y de seguridad vial, cuyo ejercicio es irrenunciable, dado el coste y titularidad de las 
infraestructuras que debían de estar ejecutadas o en curso de ejecución y que ni siquiera cuentan con proyecto 
aprobado, se intensificaran los contactos con la Consejería de Fomento y Vivienda y ADIF a fin de interesarse 
sobre los compromisos que, en relación con las mismas, estarían dispuestos a asumir y el plazo en el que, en 
su caso, se ejecutarían las obras. 

Para el supuesto de que, por motivos conocidos, en la actualidad no pudieran construirse las citadas infraestructuras 
en los términos previstos, comprometidos e, incluso entendemos, algunas de ellas, contempladas en el PGOU 
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de Sevilla (aprobado en su día, además de por el Ayuntamiento, con carácter definitivo por la entonces 
Consejería de Obras Públicas y Transportes), consideramos que se debían buscar, basándose en el acuerdo 
y entendimiento entre Administraciones y en el marco de la legalidad, alternativas que, en coherencia 
con el objetivo de sostenibilidad, dieran una respuesta eficiente, en términos de movilidad, que permita 
reducir al máximo los efectos que el otorgamiento de la licencia de primera ocupación a la Torre Pelli va 
a provocar en la ciudad de Sevilla y en su entorno.

En todo caso, era preciso evitar que se originaran problemas que obligaran a la ciudadanía a tener que soportar 
las consecuencias de la licencia otorgada por el Ayuntamiento, sin que las Administraciones correspondientes 
asumieran los compromisos adquiridos de dotación de las infraestructuras previstas para impedir aquellos. 

De esta resolución también dimos traslado a la Consejería de Fomento y Vivienda y a ADIF para su 
conocimiento, de los que sólo recibimos la siguiente respuesta de ADIF:

“Dando respuesta al apartado de “Sugerencia”, contenido en la Resolución remitida por esa Defensoría a la Corporación 
Municipal de Sevilla sobre los hechos objeto de la presente queja y cuyo contenido ha sido notificado a ADIF a fin 
de que por esta Entidad se expongan las cuestiones que afecten a su ámbito de competencia, le informo que la 
Línea de Cercanías C-2 Sevilla-La Cartuja se encuentra en servicio desde el mes de diciembre de 2011, habiéndose 
duplicado la vía para ancho convencional y construido la nueva Estación de San Jerónimo, así como los edificios 
de viajeros en las Estaciones Estadio Olímpico y La Cartuja.

Asimismo, le indico que se han iniciado los trámites para la licitación de un Estudio de viabilidad para la prolongación 
de la citada Línea C-2 hasta Blas Infante, lo que supondrá la llegada de transporte de Cercanías hasta el barrio de 
Los Remedios, donde conectaría con la Estación de Metro del mismo nombre”.

Es decir, respecto a esta infraestructura, cuya ejecución es de competencia estatal, lo único que se había 
hecho hasta este momento era iniciar los trámites para la licitación de un estudio de viabilidad. Aún en el 
supuesto de que todo el procedimiento se tramitara con carácter urgente y concluyera con su ejecución, 
no era posible que las obras precisas se pudieran llevar a cabo a corto plazo y por supuesto, en ningún 
caso, antes de la fecha de entrada en funcionamiento de las instalaciones y servicios de la Torre Pelli.

En cuanto a la respuesta del Ayuntamiento, del informe del Director General de Movilidad resultaba, 
como conclusión final y citando textualmente, que “El futuro de la isla se avecina muy complejo teniendo 
en cuenta los planes previstos para ella. La edificabilidad y el crecimiento de la demanda descritos en el PGOU 
avanzan lentos pero sin pausa, mientras los planes de mejora de la movilidad que debieran estar basados en 
el transporte colectivo están paralizados, planes que la Consejería de Fomento de la Junta de Andalucía tiene la 
llave para su activación”.

A la vista de ello y en tanto que no dispongamos de otra información que lo desmienta, los pronósticos 
en torno al posible problema de movilidad que se puede generar tras la entrada en funcionamiento de 
los servicios e instalaciones de la Torre Pelli, se van a cumplir inexorablemente. Y ello, por cuanto ADIF no 
va a tener ejecutadas las infraestructuras antes citada, ni tampoco la Consejería de Fomento y Vivienda 
había anunciado la ejecución de las infraestructuras de transportes inicialmente previstas. 

Pese a ello, es lo cierto que, en su día, el Ayuntamiento de Sevilla, sin tener garantizada la ejecución 
de estas infraestructuras, procedió a la concesión de la licencia de obras que suponía el inicio de esta 
edificación, que tantos problemas de movilidad puede generar. Parece difícil justificar ante la ciudadanía 
esta precipitada decisión que ha llevado a que, -pese a la proliferación de normas sobre ordenación del 
territorio, urbanismo, medio ambiente, tráfico y transportes, así como pese a la vigencia de un Plan General 
de Ordenación Urbana, aprobado en su día tanto por el Ayuntamiento como por la, entonces, Consejería 
de Obras Públicas y Transportes y pese a la asunción de diferentes compromisos para la ejecución de sus 
previsiones por parte de las distintas Administraciones Públicas- unos meses antes de que se termine la 
edificación de la denominada Torre Pelli, nos encontremos en esta situación. 

Desde luego, parece cuestionable que el problema generado se pueda salvar por el hecho de que, 
formalmente, se apruebe un “Plan de Movilidad” si éste no es suficiente para garantizar la funcionalidad 
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y movilidad sostenible del transporte en la Isla de la Cartuja y en sus conexiones con el resto de la 
ciudad. 

Por ello, concluimos, que no es posible considerar que nuestra sugerencia hubiera sido aceptada, pues 
no se aprecian medidas efectivas para garantizar a la ciudadanía que se va a poder dar una respuesta 
eficiente, en términos de movilidad sostenible, a los problemas de transporte y tráfico que se van a crear 
por los motivos ya aludidos, por lo que procedimos a incluir la queja en este Informe Anual, comunicando 
a todos las Administraciones afectadas, que esperábamos que si finalmente, se generan problemas de 
movilidad y que tendrá que soportar, la ciudadanía, se asuman y exijan las responsabilidades al no adoptar 
en su momento las medidas necesarias para impedirla.

...


